
Área de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 1.262

Habiéndose citado en trámite de audiencia previa a la propiedad de la finca
que se reseña a continuación, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente  se pone de manifiesto lo siguiente:

Con relación al expediente número 885.328/2011, solar en mal estado sito en
calle Lugo, 172 duplicado (referencia catastral: 68062-07), se adjunta informe de
fecha 2 de octubre de 2013 e informe de fecha 8 de octubre de 2013, poniéndose de
manifiesto que habiendo transcurrido el plazo de cumplimiento de la orden de eje-
cución, objeto de expediente, sin que se haya dado cumplimiento a la misma, pro-
cede incoar procedimiento sancionador contra la propiedad de referencia.

Zaragoza, a 24 de diciembre de 2013. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El
jefe del Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Área de Servicios Públicos y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 1.263

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del presun-
to responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expedientes
sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilustrísima seño-
ra teniente de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos y Movilidad, de
conformidad con decreto de delegación de competencias de la Excma. Alcaldía-
Presidendia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciembre de 2007:

• Providencia de fecha 18 de noviembre de 2013 a:
Expediente Denunciado 
91242/2013 HERRERA GALINDO RICARDO
Por infracción a los artículos 13.1 b) y 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de

diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos; la sanción a imponer podría ser multa de 2.404 a 15.025
euros y de 300 a 2.404 euros, respectivamente, por infracción cometida.

Ha sido nombrado instructor del expediente doña Carmen Sancho Busta-
mante, jefe del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamen-
te don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secreta-
ria del mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30
de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En el caso de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta
podrá ser considerada propuesta de resolución, con lo efectos previstos en los
artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el denunciado podrá reconocer voluntariamen-
te su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Administra-
tivo de Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, a 24 de enero de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefe del
Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 1.264

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del presunto
responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expedientes san-
cionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos y Movilidad:

• Providencia de fecha 2 de diciembre de 2013 a:
Expediente Denunciado
90563/2013 FIGUEIRA GUIMERÁ JOSÉ ANTONIO
Por infracción del artículo 30 a) de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer
podría ser multa hasta 750 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente doña Carmen Sancho Busta-
mante, jefe del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamen-
te don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secreta-
ria del mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30
de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el caso de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta
podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el denunciado podrá reconocer voluntariamen-
te su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Administra-
tivo de Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 24 de enero de 2014. — La jefe del Servicio, Carmen Sancho
Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 1.265

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones oportunas por no
encontrarse los interesados en el domicilio, se hacen públicas las siguientes
resoluciones de la ilustrísima señora teniente de alcalde consejera de Servicios
Públicos y Movilidad, para conocimiento de los interesados:

• Resolución de 21 de noviembre de 2013:
—Imponer sanción de 600 euros de multa a:
MARCOS CÉSAR SILVA-FREE STYLER MARCOS CÉSAR, S.L.U. (expte.

934835/2013).
Por infracción de los artículos 30 a) de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos y 47 e) de la Ordenanza
municipal reguladora de las actividades publicitarias en el ámbito urbano.

• Resolución de 3 de diciembre de 2013:
—Imponer sanción de 250 euros de multa a:
SERVICIOS TAURINOS SEROLO, S.L. (expte. 879905/2013).
Por infracción del artículo 30 a) de la Ordenanza de limpieza pública, reco-

gida y tratamiento de residuos sólidos.
• Resolución de 10 de diciembre de 2013:
—Imponer sanción de 50 euros de multa a:
GIL POZO MIGUEL ÁNGEL (expte. T0828163422/2013).
Por infracción del artículo 44.1 h) de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre,

de Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por
el artículo 25.4 del Reglamento del Tranvía, aprobado por acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento Pleno celebrado el día 23 de diciembre del 2011.

Contra estas resoluciones puede interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante la señora teniente de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos
y Movilidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la presente notificación, entendiéndose desestimado el recurso
si transcurre un mes sin que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si
es expreso; si no lo fuera, el plazo será de seis meses contados desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca el acto presunto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 24 de enero de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefe del

Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 11.150/2013

Carmelo Tomás García ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-
tancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Carmelo Tomás García.
Objeto: Construcción de nave para aperos.
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Cauce: Barranco Orera.
Paraje: “Las Hoyas”.
Municipio: Orera (Zaragoza).
La actuación solicitada consiste en construcción de nave agrícola en zona

de policía de la margen derecha del barranco de Orera, en el término municipal
de Orera (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 20 de septiembre de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 13.792/2013
María Ángeles Sanz Placed ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: María Ángeles Sanz Placed.
Objeto: Corta de árboles en 2,5 hectáreas situadas en dominio público

hidráulico con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Moreral”, polígono 2, parcelas 73, 70, 69, 40, 41, 44, 39, 42 y 43.
Municipio: Cabañas de Ebro (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incom-

patibles con la petición inicial, en virtud del artículo 72 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 836
María del Carmen Gómez Berbegal ha solicitado la autorización cuyos

datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: María del Carmen Gómez Berbegal.
Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de vivienda

aislada.
Unidad hidrogeológica: Somontano del Moncayo.
Término municipal del vertido: Ainzón (Zaragoza).
El vertido de aguas sanitarias, estimado en 150 metros cúbicos/año, se

depura en una fosa séptica con filtro biológico y se infiltra a través de un pozo
filtrante.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica esta-
rán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta,
26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 8 de enero de 2014. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisario
adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 837
Carlos Sancho Urgel es titular de una concesión de aguas subterráneas para

riego de 12,3686 hectáreas y un volumen máximo anual de 37.106 metros cúbi-
cos. El agua procede de dos pozos y un manantial ubicados en la margen dere-
cha del río Jalón, en el paraje “Peñasalvas”, del término municipal de Sestrica
(Zaragoza). El aprovechamiento está inscrito en la sección A, tomo 40 y hoja
42 del Registro de Aguas.

Han solicitado modificación de características de la concesión incorporan-
do tres nuevos puntos de captación (toma del barranco La Vileña, barranco
Valdegil y manantial Fuente del Caño) para el riego de 15,6495 hectáreas, con
un volumen anual de 19.686 metros cúbicos y un caudal medio equivalente en
el mes de máximo consumo de 3,43 litros por segundo. Las obras a realizar se
describen en la denominada “Memoria técnica de captación y aprovechamien-
to de aguas subterráneas con destino a riego en el término municipal de Sestri-
ca (Zaragoza)”, suscrita por el geólogo don Arturo Bueno Antón.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 11 de diciembre de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 1.036
María Eugenia Sancho González ha solicitado la autorización cuyos datos

y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: María Eugenia Sancho González.
Objeto: Corta de árboles en 0,5318 hectáreas, situadas en dominio público

hidráulico con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Gradal”, polígono 5, parcela 477.
Municipio: Cabañas de Ebro (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incom-

patibles con la petición inicial, en virtud del artículo 72 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 20 de septiembre de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Servicio Provincial 
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 599
ANUNCIO del Departamento de Industria e Innovación, Servicio Provincial

de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la soli-
citud de autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica en el término municipal de Alfamén.
(Expediente AT 188/2013).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,

se somete a información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica,
para la que se solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto:

Titular: Explotación Agroalimentaria Aragonesa, S.L.
Domicilio: Zaragoza (avenida César Augusto, 3, 7.º B).
Referencia: AT 188/2013.
Emplazamiento: Término municipal de Alfamén, carretera Longares-

Calatorao, kilómetro 11, finca San Miguel.
Potencia y tensiones: 160 kVA, de 15/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 45,50

metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a pozo captación agua para

riego agrícola.
Presupuesto: 8.031,60 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en este Servicio Provincial
en Zaragoza (paseo María Agustín, 36, edificio Pignatelli), en el plazo de veinte
días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, a 23 de diciembre de 2013. — El director del Servicio Provincial,
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G Ó N Núm. 1.331

El Excmo. Ayuntamiento de Alagón, mediante resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 4 de febrero de 2014, aprobó las bases y la convocatoria
de pruebas selectivas para la cobertura definitiva por funcionario de carrera de
dos plazas de administrativo correspondientes a la OEP de 2011, cuyas carac-
terísticas a continuación se relacionan:

—Plazas objeto de la convocatoria y número: Administrativo (dos plazas).
—Escala: Administración general.
—Subescala: Administrativa.
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